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Ocho de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 00835
RADICADO Nº 2023-00195-00

En la demanda Ejecutiva Laboral de Primera Instancia, promovida por JUAN

GABRIEL RÍOS MONSALVE en contra de COMERCIALIZADORA

INTERNACIONAL JEANS S.A.S. - CI JEANS S.A.S., se procede con el trámite

del proceso con las siguientes.

CONSIDERACIONES

Mediante memoriales allegados el 27 de octubre y el 01 de noviembre de 2023,

la Superintendencia de Sociedades informó que, mediante Auto radicado con el

número 2023-01-737050 del 12 de septiembre de 2023, entre otros aspectos,

declaró el fracaso de la negociación de emergencia de un acuerdo de

reorganización adelantado por la Sociedad Comercializadora Internacional Jeans

S.A.S., así como se ordenó devolver sin incorporar al Juzgado Segundo (2°)

Laboral del Circuito de Itagüí, el proceso del asunto, orden que fue cumplida

mediante oficio 2023-01-858008 del 26 de octubre de 2023. En consecuencia, se

AVOCA conocimiento del proceso Ejecutivo Laboral.

Sin embargo, mediante memorial allegado el 26 de octubre de 2023, el liquidador

nombrado por la Sociedad en auto con radicado Nº 2023-02-016308, informó que

mediante auto con radicación 2023-02-016308 del 11 de octubre de 2023, la

Intendencia Regional Medellín de la Superintendencia de Sociedades, decretó la

liquidación judicial de la sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL

JEANS SAS. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, identificada con NIT 800206584, con

domicilio en el Municipio de La Estrella (Antioquia), en los términos previstos en

la Ley 1116 de 2006. Así las cosas, ante el conocimiento de la situación en la que

se encuentra actualmente la sociedad ejecutada, debe procederse conforme a lo

dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2016, disponiendo nuevamente la

remisión del presente proceso con destino a la Superintendencia de Sociedades

para lo de su competencia.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Itagüí,

Antioquia,

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso Ejecutivo Laboral.

SEGUNDO: REMITIR NUEVAMENTE el presente proceso Ejecutivo Laboral a la

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 188

Hoy 09 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.
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